
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 
RÉGIMEN DE MICROCRÉDITOS

ARTÍCULO 1°: Créase el Régimen Provincial de Microcréditos para el desarrollo de la Economía Social, que tiene como objeto la promoción y regulación del microcrédito a fin de estimular el desarrollo integral de los emprendimientos de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos. 
ARTÍCULO 2°: A los efectos de esta ley se entenderá por microcrédito aquellos préstamos destinados a financiar la actividad de emprendimientos individuales o asociativos de la Economía Social, cuyo monto no exceda una suma equivalente a los DOCE (12) salarios mínimo, vital y móvil.
ARTÍCULO 3°: Los sujetos de derecho alcanzados por la presente ley serán las personas humanas o jurídicas contempladas en la Ley de Economía Social, y cuyos activos totales no superen las CINCUENTA (50) canastas básicas totales para el adulto equivalente hogar ejemplo, cifra actualizada por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (INDEC), por puesto de trabajo
ARTÍCULO 4°: Serán consideradas Instituciones de Microcrédito para el otorgamiento de microcréditos las siguientes personas jurídicas que brinden capacitación y asistencia técnica a los emprendimientos de la Economía Social:

 las asociaciones civiles sin fines de lucro;
cooperativas, 
mutuales, 
fundaciones, 
estado provincial, 




municipios y comunas,
sociedades del estado, o mixtas con participación estatal mayoritaria,
comunidades indígenas.
ARTÍCULO 5°: Son objetivos de la presente ley:
Fomentar la creación y consolidación de emprendimientos y proyectos de economía social en la provincia de Entre Ríos a través de la herramienta de microcréditos;
Desarrollar mecanismos que agilicen las operatorias de microcréditos fin de poder dar respuesta  eficaces a los tomadores de crédito;
Promover el desarrollo del microcrédito y fortalecer las organizaciones que las implementen, mediante la asignación de recursos no reembolsables, préstamos, avales, asistencia técnica y capacitación;
Desarrollar mecanismos que  regulen y reduzcan los costos operativos e intereses que inciden sobre los destinatarios finales de los microcréditos;
Promover acciones que contribuyan a la sustentabilidad de los emprendimientos de la economía social;
Promocionar y promover el sector de la economía social, como asunto de interés provincial y municipal;
Promover la sostenibilidad de las instituciones que contribuyan a la implementación del Régimen, y que con su accionar permitan el acceso al mismo por parte de los prestatarios finales previstos en la presente ley, estableciendo distintas formas de fortalecimiento tales como la posibilidad de financiamiento, asistencia técnica y capacitación a favor de las mismas.




ARTÍCULO 6°: La Autoridad de Aplicación será la Secretaría de Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos.
ARTÍCULO 7°: Créase, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, un fondo provincial para la ejecución del régimen de promoción del microcrédito. 
Dicho fondo será destinado a:
Capitalizar a las instituciones de microcrédito, mediante la asignación de fondos no reembolsables, préstamos dinerarios y avales, previa evaluación técnica y operativa de las propuestas o proyectos institucionales; 
Subsidiar total o parcialmente la tasa de interés, los gastos operativos y de asistencia técnica de las instituciones de microcrédito que corresponda a las operaciones de su incumbencia;
Fortalecer a las instituciones de microcrédito mediante la provisión de asistencia técnica, operativa y de capacitación, en forma reembolsable o subsidiada. 
ARTÍCULO 8°:  El Fondo Provincial de Promoción del Microcrédito estará integrado por las asignaciones presupuestarias previstas en la presente ley y las que se establezcan en las respectivas Leyes de Presupuesto para la administración provincial  de cada año.
ARTÍCULO 9°: Las INSTITUCIONES DE MICROCRÉDITO recibirán aportes no reintegrables por parte de la autoridad de aplicación con destino del financiamiento de emprendimientos de la economía social como así también, deberán desarrollar programas de capacitación, asistencia técnica y medición de los resultados de su aplicación.




ARTÍCULO 10°: La tasa de interés contemplada para el otorgamiento de los microcréditos será de un hasta 3% de interés anual.
ARTÍCULO 11°: La Autoridad de aplicación, promoverá la sostenibilidad de las instituciones de microcrédito y el acceso al mismo por parte de los prestatarios finales previstos en la presente ley, estableciendo programas de financiamiento, asistencia técnica, capacitación a favor de las mismas y la supervisión de la operatoria. La metodología de la operatoria se regirá por los manuales que dicte la autoridad de aplicación.
ARTÍCULO 12°: Para la rendición de cuentas de las operatorias previstas en la presente ley deberá atenderse a las siguientes pautas:
Los fondos otorgados en carácter de aporte no reintegrable a las instituciones de crédito se rendirán hasta su primera colocación dándose de este modo por concluida la rendición de dicho fondo.
Los fondos para gastos operativos y recursos humanos de la institución, se deberán rendir con comprobantes con validez fiscal. 
Los fondos para microcréditos se rinden con los contratos de mutuo firmados por los emprendedores y con los informes técnicos de la Institución de Microcrédito que avale la inversión de los emprendedores, que servirá de condición suficiente para el cumplimiento del acto administrativo, garantizando de este modo la transparencia de las registraciones y la necesaria agilidad en la gestión.
ARTÍCULO 13°:  Las operaciones bancarias que guarden relación con la operatoria de microcrédito estarán exentas de impuestos provinciales.



ARTÍCULO 14°: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley, dentro de los treinta (30) días de su publicación en el Boletín Oficial.
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 15°: Invítase a los municipios a adherir a la política de otorgamiento de exenciones de impuestos y tasas en sus respectivas jurisdicciones, como así también a crear Fondos Provinciales o Municipales de Economía Social destinados a los mismos fines previstos en la presente ley. 
ARTÍCULO 16°: De forma.



FUNDAMENTOS
Las políticas de promoción y fomento de la Economía Social , y de manera particular la implementación de propuestas programáticas de operatorias de microcréditos han constituido un eje de gestión con gran desarrollo en los últimos años en el país y de manera particular en la provincia de Entre Ríos. Dichas operatorias crediticias se ejecutaron y se ejecutan   conforme a los criterios  establecidos en la Ley Nacional  Nº 26.117,sancionada el 28 de junio de 2006 y promulgada el 17 de julio de 2006, la cual establece la promoción y regulación del microcrédito a fin de aumentar los ingresos a través del autoempleo y/o emprendimientos familiares al sector de la Economía Social, a través de la articulación de asistencia financiera, capacitación, asistencia técnica y empoderamiento social. 
En Entre Ríos  con la sanción de la ley provincial de Economía Social  n° 10.151 y la adhesión a la ley Nacional de microcrédito a través del Decreto N° 9779/2007 permitieron el desarrollo de programas de microcréditos a través de los “consorcios de gestión” propiciando una disposición estratégica de la operatoria en 16 localidades entrerrianas.
Actualmente la propuesta  de microcréditos ha comenzado a llevarse a cabo con Municipios y se prevé en el corto plazo poder ejecutarse a través Organizaciones de la Sociedad Civil. Asimismo en la provincia han sido financiados  Municipios y organizaciones de la sociedad civil con fondos Nacionales en el marco de la Comisión Nacional de Microcréditos ( CONAMI). La ley N°   26.117  de Promoción del Microcrédito para el Desarrollo de la Economía Social es la que regula estas operatorias 
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La implementación de los programas de microcréditos permiten un  proceso de construcción colectiva, brindan un mecanismo de superación, inclusión y acompañamiento a los emprendimientos familiares y emprendedores autoempleados partiendo de la fuerza propia, de la voluntad transformadora y de la organización comunitaria. La misma permite la 


consolidación de un entramado de lazos de solidaridad y confianza a través de su metodología de implementación. Esta modalidad trae beneficios tanto al emprendedor como a su familia, y a la comunidad a largo plazo, generando fuentes de empleo genuinas y sustentables. 
A lo largo de los años la población de emprendedores ha ido creciendo,	y su composición radica fuertemente en personas excluidas de la banca crediticia tradicional,  ya sea por falta de garantías formales u otro tipo de exigencias financieras. Muchos de estos emprendedores se vinculan entre sí, comercian sus productos y prestan sus servicios en sus comunidades, generando un circuito virtuoso para la economía local y regional. 
El microcrédito no opera como subsidio, ya que el fondo que tiene este destino es de carácter rotativo entre los emprendedores que son beneficiarios. Es decir que el dinero recuperado se vuelve a poner a disposición de otros emprendedores como nuevos créditos.
Tampoco es un pequeño crédito, sino un procedimiento metodológico enmarcado en una política de fortalecimiento de los emprendimientos de la economía social que brinda diferentes herramientas de acompañamiento para la inclusión, potenciación y desarrollo de este sector de la economía. Es un instrumento dirigido a reforzar el capital de trabajo de la unidad económica en un primer paso, y luego en pasos sucesivos se propone reforzar el capital fijo con máquinas, herramientas e infraestructura productiva que mejoren la productividad de la unidad.
Es una herramienta que brinda créditos de renovación permanente y, en general, con una frecuencia de pago corta, con un esquema de garantías flexibles y con solidaridad social. En relación al período de devolución, el mismo es diseñado conforme a cada línea crediticia establecida para atender la amplia gama de emprendimientos.




Es importante  señalar que la implementación de los programas de microcréditos , (dadas las características  específicas anteriormente descritas como fondos rotatorios), requieren de mecanismos de gestión , administración  y rendición  que aseguren la eficacia y transparencia. Así lo entiende a  nivel Nacional la Comisión Nacional de Microcréditos -CO.NA.Mi-  quien establece en su manual de rendición, mecanismos ágiles y que aseguran a la vez los mecanismos de contralor correspondientes. En tal sentido  atento que que el objetivo de la operatoria  NO es un subsidio , sino un microcrédito  ( es decir se devuelve)   para el emprendedor/a  el solo contrato de mutuo es  condición suficiente requerimiento para su rendición , acompañada por el Informe Técnico que avale la inversión del emprendedor. Por su parte para la institución de microcréditos los fondos para gastos operativos y rrhh, se deberán rendir  con comprobantes con validez fiscal, en tanto que los fondos para microcréditos con  los contratos de mutuo  firmado por los emprendedores y los informes técnicos de la Institución de Microcrédito que avale  la inversión de los emprendedores.  Asimismo , y en orden al objetivo propuesto la rendición de los fondos de microcréditos otorgados deberán rendirse solamente en la primera colocación  de los fondos, es decir no se debe rendir “ad eternum” los recuperos, dado que esto implicaría que la institución de microcrédito no dejaría nunca de rendir, lo cual sin duda es un escollo para dichas instituciones por la implicancia burocrática administrativa que significa manejar una cartera de fondos pequeños. Así lo entiende  la Ley Nacional de Microcréditos N° 26.117 en su Artículo 18 expresa que “La supervisión de la aplicación de los fondos otorgados para la constitución de las carteras de crédito, oportunamente entregados a INSTITUCIONES DE MICROCRÉDITO, estará a cargo de la Comisión que se crea en el artículo 4o de la presente ley. 




Dicha supervisión se extenderá hasta que se complete la primera colocación de la totalidad de los fondos recibidos por la respectiva INSTITUCIÓN la que deberá presentar la documentación respaldatoria del total de los microcréditos otorgados, dándose  cumplida la rendición.” La propuesta es llevar a cabo la modalidad de rendición del fondo de microcréditos tal como lo exige  la ley  Nacional de microcréditos, esto es solamente se rinde con la primera colocación de los fondos otorgados, y posteriormente solo se monitorea las operatorias para que cumplan con el objeto social de los fondos recibidos.
[bookmark: _j0zll]Es por todos estos fundamentos que remitimos el presente proyecto de ley para su tratamiento. 
